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NOTARÍA SEGUNDA
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NATURALS TOURS JLD CIA.LTDA.

OTORGADA POR: PESANTEZ ASANZA JUANA MARIELA Y OTROS.

CAPITAL: USD 1000.0
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En la ciudad de RUMINAHUI. provincia de PICHINCHA el día de hoy cuatro de

Marzo del dos mil quince , ante mí, ABOGADA M A R Í A ELENA SÁNCHEZ

LIMA. NOTARÍA SEGUNDA del cantón RUMINAHUI , comparecen a constituir

la compañía NATURALS TOURS JLD CIA.LTDA.. la señora PESANTEZ

ASANZA J U A N A M A R I E L A , de nacionalidad ECUATORIANA, estado c i v i l

VIUDA, con domicilio en la ciudad de SAN MIGUEL DE LOS BANCOS, por sus

propios y personales derechos; la señora VELASQUEZ PESANTEZ DEISY

YESSEN1A, de nacionalidad ECUATORIANA, estado c i v i l CASADA, con

domic i l io en la ciudad de SAN MIGUEL DE LOS BANCOS, por sus propios y

personales derechos; el señor PÉREZ VELASQUEZ L U I S ALFONSO, de

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad

de QUITO, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son

mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de

conocer doy te; en virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación

que en fotocopia debidamente autenticada por mí se agregan; bien instruidos por

mí el/la Notario(a). en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla



proceden, l ibre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo

tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARÍO(A): En el protocolo de escrituras

p ú b l i c a s a su cargo, sírvase inser tar una de cons t i t uc ión de Compañía de

Responsabilidad Limitada, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.-

COMPARECIENTES.- Intervienen en el nrorpamiento de e<;la escritura
Nombres y
Apellidos o
Razón Social

PLSAN'ILZ ASANZA
J U A N A MAR1F.LA

VELASOUF7
PnSANTI-V DI ISY
Y! '.SSL NÍA

PLRLX VELASOUÜZ
LUIS ALFONSO

Nacionalidad

bCUATORIANA

L C H A T O R I A N A

ECUATORIANA

Estado Civil

VII TDO

CASADO

SOI Tl- l iO

Domicilio(Ciu
dad)

SAN M K i U L i . [)L
LOS BANCOS

SAN MIGUEL. [)[-.
LOS BANCOS

OLMO

Representante
Nombre y
Apellido,
Según
Corresponda

SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios

de las partes y a las normas del Código C i v i l y leyes conexas. TERCERA.-

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (I). Del nombre, domicilio,

objeto y plazo. Artículo Primero (1°).- Nombre.- El nombre de la compañía que

se constituye es NATURALS TOURS JLD CIA.LTDA.. Artículo Segundo (2°).-

Domici l io . - El d o m i c i l i o p r i n c i p a l de la compañía es QUITO p r o v i n c i a

P I C H I N C H A . Podrá establecer agenc ias , s u c u r s a l e s o e s t a b l e c i m i e n t o s

administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en

el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo

Tercero (3°).- Objeto.- El objeto de la compañía consiste en: ACTIVIDAD DE

OPERADORES TURÍSTICOS QUE SE ENCARGAN DE LA PLANIFICACIÓN

Y ORGANIZACIÓN DE PAQUETES DE SERVICIOS DE VIAJES (TOURS)

P A R A SU VENTA A TRAVÉS DE AGENCIAS DE V I A J E S O POR LOS

PROPIOS OPERADORES TURÍSTICOS. ESOS VIAJES ORGANI/ADOS

( T O U R S ) P U E D E N I N C L U I R LA T O T A L I D A D O P A R T E DE LAS

S I G U I E N T E S C A R A C T E R Í S T I C A S : T R A N S P O R T E , A L O J A M I E N T O ,



COMIDAS. VISITAS A MUSCOS, LUGARES HISTÓRICOS O CULTURALES,

E S P E C T Á C U L O S T E A T R A L E S , M U S I C A L E S O DEPORTIVOS. En

cumpl imien to de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos

permitidos por la ley.Artículo 4°.- Plazo.- El plazo de duración de la compañía es

de CINCUENTA años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura.

Título Segundo (ÍI). Del Capital. Artículo Quinto (5°).- Capital y de las

participaciones.- El Capital Social es de UN MIL dólares de los Estados Unidos

de América, dividido en CIEN participaciones sociales, iguales, acumulativas e

indivisibles de DIEZ dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal

cada una. Título Tercero (III). Del gobierno y de la administración. Artículo

Sexto (6°).- Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta

general de socios, y su administración al Gerente General y/o al Presidente, según

corresponda. La representación legal, judic ia l y extrajudicial les corresponderá al

Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta,

ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será

reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para

actuar de este últ imo, será reemplazado por el primero hasta que la Junta General

nombre al t i tu la r . El plazo de duración de los indicados Administradores será de

CINCO años pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (7°).-

Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el

Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de

mayor circulación en el domici l io principal de la compañía, conforme a la Ley. con

ocho días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la

reunión. En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización

de la junta. Articulo Octavo (8°).- De la Junta Universal, de las facultades de la

junta, del quorum de instalación y del quorum de decisión.- Se estará a lo dispuesto

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (9°).- El Presidente y el Gerente General

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de



Compañías. Título Cuarto (IV). Disolución y liquidación. Artículo Décimo (

10°).- Norma general.- La compañía se disolverá y se l iquidará conforme se

establece en la Sección Décimo Segunda ( X I I ) de la Ley de Compañías.

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL

son A I .
Nombre de los
socios
suscriptores
PESANTEZ ASANZA
JUANA MARIELA

\ I AM,H 1 /
PESANTEZ DEISY
VI ss| N Í A

[ ' I . K I / V I 1 AM.H I:/
LUIS ALFONSO

TOTALES

Número de
Participacione
s
50

25

25

100

Capital
suscrito

5000

25011

2500

1000.0

Capital
pagado

500.0

250.0

250.0

10

Capital por
pagar

0.0

0.0

0.0

0.0

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos

señalados en el artículo sexto (6°) del estatuto, se designan como Presidente de la

compañía al (o a la) señor (o señora) PÉREZ VELASQUEZ LUIS ALFONSO, y

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) PESANTEZ

ASANZA JUANA MARIELA, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN

JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes,

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan

para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía

provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS

BAJO J U R A M E N T O que hemos c u m p l i d o con la o b t e n c i ó n de los

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la

compañía.DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en e) cuadro de

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los



contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a)

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo."HASTA

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal,

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí la Notaría, se ratifican y

firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta

notaría, DE TODO CUANTO DOY FE.

Firma Socios:

PESANTEZ ASAÍfeÁ JUANA MARIELA
CÉDULA: 1711565877

VELASQUEZ PESANTEZ DE1SY YESSENIA
CÉDULA: 172592607;

PÉREZ VEtA^QUEZ LUIS ALFONSO
CÉDULA: 1708651649



Firma Notario(a) Público(a):

ABOGADA MARÍA ELENA SÁNCHEZ LIMA
Identificación: 1712143450

MARIA ELENA 

SANCHEZ 

LIMA

Firmado digitalmente por MARIA ELENA 

SANCHEZ LIMA 

Nombre de reconocimiento (DN): c=EC, 

o=BANCO CENTRAL DEL ECUADOR, 

ou=ENTIDAD DE CERTIFICACION DE 

INFORMACION-ECIBCE, l=QUITO, 

serialNumber=0000084705, cn=MARIA 

ELENA SANCHEZ LIMA 

Fecha: 2015.03.04 09:44:23 -05'00'
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
CWCCOÓN
IDENTIflCAC 0\ LtLHjl

IIIIIIIIIWII

CírUJLA D£
CIUDADANÍA

PESAN íEZASANZA
JUANA MAR IELA

,UGABW NAf -MIENTO
EL ORO
ZARUMA
ZAHUMA

r-ErHADENAtIMttNTO 1970-09-03
NACIONALIDAD ECUATORIANA

SEXO f

ESTADO Civil VIUDA
FRANKUN ROSENDO
VELASOUEZ PÉREZ

171156587-7

INSTRUCCIÓN
BACHILL.EHATO

PROFESIÓN / OCUPACIÓN
QUEHACER DOMÉSTICOS V4344V4444

APtLLIDOS Y NOMBRES Df i PADRE
PESANTEZ LUIS VICENTE

APELLÓOS V MOMWES Df LA MADRÍ
A6AHZA TERCtlTA DE JESÚS

LUGAR V FECHAOS EXPEDICIÓN
QUITO
KM2-11-M

FECHA OE EXPIRACIÓN '
20Z2-11-»

.DELtCL'AODR

Elecciones 33 de F*to«o del 2014
17115Í587-7 008-0044

PESAJ4TEZ AS>J42A JUANA MAR1ELA
PICHINCHA 3AÍÍ MIGUEL DE 103 B A
S MIGUEL DE IOS BAKCGS S M10UEL D

EXEHCIOH USD: O
lAt DEPICHINCHA

09/07/30M 10-.J8.il



REPÚBLICA DEL ECUADOR
OfBECCtON GENERAL ;>fc IKClSTHQ CIVIL,

Illllllllll

m

CIUDADANÍA
1BRES

VttlASGüeZ PESANTEZ
OBSYYCMEMA

• UGAftDf'íAeiWNTn
PICHINCHA
QUITO
SANTA PWSCA

isw-noe
ECUATORIANA

SEXO F I

ESTADO CIVIL CASADA
JAVtER ANTONIO
DELGADO PÉREZ

172592607-3

INSTRUCCIÓN PfiOFEStóW 'OCUPACIÓN
9ACHtLLERATO CSTUOMMTC

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE

VELASOUEZ PÉREZ FRANKLfN RO8WOO
APELLÓOS y NOMMES DE LA MADRE

PESANTEZ ASANZA JUAMA MARICLA
LUGAR y FECHA DE EXPEDICIÓN

QUITO
* 2012-12-18

T FECHA De EXPIRACIÓN
' 2022-1M 8

V1M4A1244

REPÚBLICA DEL
CONSEJO NACIONj

010
CERTIFICADO DE VOTACIÓN

ELECCHDNK SECCIONALES 2Í-FEB-20I4

010-0213 1725926073
NOUERO DE CERTIFICADO CfDUCA

VELASQUEZ PESANTEZ DEISY YESSENIA

PICHINCHA
PRCMNCIA
SAN MIGUEL
BANCOS
CANTÓN

OHCUNSCflIPOÚN
6. MIGUEL DE LOS

38
PAFtRü

I ] PRESKtfNTA* DE LA



REPÚBLICA DEL ECUADOR
• fiíhEML DE WQSTRO CIVIL

IIIIIHIIII

'ÉDULA DE
CIUDADANÍA

«PELUDOS Y NOMBRES
«MZVELASQUEZ
LUl» ALFONSO

lUGAIIDt NACIMIENTO
MOHMCHA
QUITO
PACTO

FECHA Di NACIMIENTO 1M6-04-1»

NACIONALIDAD ÍCUATOWAMA

SEXO M

ESTADO CIVIL SOLTOtO

170865164-9

INSTfiUfr'JN PROFESIÓN/OCUPAi"' '.
BACHILLERATO CHOFER PROFESKWAL

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PA
PEREZ OVIEDO HÉCTOR ALFONSO

APELLIDOS y NOMBKES DE LA MADM
VSLASQUEZ QUEZADA MARMNA DE JESÚS

LUGAR V FECHA 01 EXPEDICIÓN
QUITO

V4443V4442

PÉCMA DÍ ÍXPHÍACION

REPÚBLICA DEL
CONSEJO NACIÓN

CERTIFICADO OE VOTACIÓN

ELECCIONes SECCIONALES 23-FEB-20M

005-0124 1708651649
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA

PÉREZ VCUSQUEZ LUIS ALFONSO


